
DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADA: HORACIO HINESTROZA SINISTERRA. 

RAD. 2021-398. 
EJECUTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el anterior memorial y su respectivo proceso para 

proveer.  Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

 

AUTO No.859 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD. 2021-00383-00. 

 

Revisado cuidadosamente el proceso, encontrándose el mismo dentro de la ejecutoria, se observó 

que por error involuntario, se digitalizó mal una letra de la placa del vehículo, del cual se decretó la 

inmovilización. 

 

Así las cosas, este Despacho procederá a corregir lo pertinente en el auto en comento, de 

conformidad con el art.286 del C.G.P., en concordancia con el art.132 del C.G.P., tal como lo 

solicita la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- CORREGIR el numeral primero del Auto interlocutorio No.851 del día 19 de octubre de 2021, de 

la siguiente manera: 

 

“…PRIMERO: DECRETAR la INMOVILIZACIÓN Y DECOMISO del vehículo identificado con la 

placa: DIU-148, MARCA: KIA, COLOR: GRIS, LINEA: NEW SPORTAGE LX 2.4, CLASE: 

CAMIONETA, CHASIS: 8LGJE5520CE007769, MOTOR: G4GCBH699695, MODELO: 2012, 

CARROCERIA: WAGON, SERVICIO: PARTICULAR, de propiedad del demandado: HORACIO 

HINESTROZA SINISTERRA, identificado con C. C. No.16.495.857…” 

 

2.- Los demás puntos del auto interlocutorio No.851 del día 19 de octubre de 2021, continúan igual. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5. 

Estado No.183 

Fecha: 02 NOVIEMBRE DE 2021 


	CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el anterior memorial y su respectivo proceso para proveer.  Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021.

